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Genérico Intervención 

Núm. Exp.: 2024/87-INT 

Cuerpo_Seccion_Inicio 

INFORME DE INTERVENCIÓN. INFORME CONTROL FINANCIERO 

DE EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE ESTABILIDAD 
PRESUPUESTARIA, DE LA REGLA DE GASTO Y DEL LÍMITE DE DEUDA CON MOTIVO 
DE APROBACIÓN  DEL PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2025.

Paloma Alfaro Cantó, Funcionaria de Administración Local, con Habilitación de 

carácter Nacional, interventora del Ayuntamiento de Aspe, en virtud de las atribuciones de control 

citadas y establecidas en el artículo 213 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y desarrolladas 

por el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control 

interno en las entidades del Sector Público Local; y en atención a las facultades recogidas en el 

artículo 4.1.b.6º del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico 

de los Funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, y en 

cumplimiento del artículo 16 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba 

el reglamento de la Ley de Estabilidad presupuestaria en su aplicación a las Entidades Locales, así 

como de lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera, emito el siguiente:

INFORME

PRIMERO. La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera establece entre sus objetivos garantizar la estabilidad presupuestaria y 

sostenibilidad financiera de todas las Administraciones Públicas.

Por ello la aprobación y liquidación de los Presupuestos de las Entidades Locales deben realizarse 

bajo el cumplimiento de las llamadas tres reglas fiscales: la estabilidad presupuestaria, la regla del 

gasto y la deuda pública.
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El Consejo de Ministros acordó la suspensión de las reglas fiscales, siendo ratificada dicha 

decisión por el Congreso de los Diputados. Asimismo, se acordó su mantenimiento en dos 

ocasiones más, de modo que durante los ejercicios 2020, 2021, 2022 y 2023 las Entidades Locales no 

han estado obligadas a cumplir con los objetivos de estabilidad y deuda, así como con la regla de 

gasto.

En cualquier caso, la suspensión de las reglas fiscales no implicó la suspensión de la 

aplicación de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo ni del resto de la normativa hacendística, todas 

continuando en vigor.

Igualmente, tampoco supuso la desaparición de la responsabilidad fiscal, puesto que el 

Gobierno fijó para las Corporaciones Locales una tasa de referencia, que servirá de guía para la 

actividad municipal.

Así, la suspensión de las reglas fiscales, no conllevó la desaparición de la responsabilidad 

fiscal de cada una de las Administraciones Públicas a la que se refiere el artículo 8 de la referida 

Ley Orgánica 2/2012, como tampoco el principio de prudencia a la hora de ejecutar sus 

presupuestos.

Sin embargo, la situación de suspensión de las reglas fiscales llega a su fin, pues la 

Comisión Europea informó de que para el año 2024 no se iba a prorrogar nuevamente, 

produciéndose la reactivación de las reglas fiscales, por tanto deberá analizarse su cumplimiento 

en la liquidación de dicho ejercicio, en caso de incumplirse deberían adoptarse las medidas 

correctivas establecidas en el artículo 21 de la LOEPYS es decir la elaboración de un PEF de retorno 

al equilibrio en el ejercicio 2025 y 2026.

Es por ello que la aprobación de los Presupuestos de las Entidades Locales debe realizarse 

bajo el cumplimiento de las llamadas reglas fiscales.

En lo que respecta al principio de estabilidad presupuestaria, la elaboración, aprobación y 

ejecución de los Presupuestos y demás actuaciones que afecten a los gastos o ingresos de las 

Entidades Locales deben realizarse bajo el cumplimiento del mismo, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 3 y 11 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
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Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

Asimismo, y en lo que respecta a la deuda pública, el límite de deuda de la Administración 

Pública no podrá superar el valor de referencia fijado en términos del Producto Interior Bruto.

Respecto del cálculo de la regla del gasto, tras la modificación de la Orden HAP/2105/2012, 

de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministros de información previstas 

en la LOEPSF por la Orden HAP/2082/2014, de 7 de noviembre, se suprimió la obligación de 

remitir el informe de intervención del cumplimiento de la regla de gasto antes del 31 de enero de 

cada año, por lo que esta variable produce efectos, fundamentalmente, en liquidación del 

presupuesto.

Así, en la aprobación del Presupuesto únicamente existe obligación de emitir informe de la 

Intervención de evaluación del cumplimiento del objetivo de estabilidad y del límite de la deuda, 

sin perjuicio de que por la Intervención se estime conveniente la inclusión de la regla de gasto.

SEGUNDO. Legislación aplicable:

• Los artículos 3, 4, 8, 11 y 12 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

• El artículo 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de noviembre, de Estabilidad 

Presupuestaria, en su Aplicación a las Entidades Locales.

• Los artículos 51 a 53 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo[1] .

• La Disposición Final 31ª de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de presupuestos generales 

del Estado para el año 2013.

• El Reglamento (UE) Nº 549/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 

2013, relativo al Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales de la Unión Europea 

1. La Disposición Derogatoria Única de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera 
(LOEPSF), no deroga expresamente el Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo 
de la Ley 18/2001, de 12 de noviembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su Aplicación a las Entidades Locales, por lo que seguirá 
vigente en lo que no contradiga LOEPSF.
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(SEC-10).

• Los artículos 4.1.b, 15.3.c, 15.4.e, de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que 

se desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 

2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

• La Guía para la determinación de la Regla de Gasto del artículo 12 de la Ley Orgánica 

2/2012, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera para Corporaciones 

Locales (IGAE).

TERCERO. Con independencia de si el objetivo de estabilidad se encuentra fijados o no, a 

los Presupuestos de las Entidades Locales les es de aplicación la normativa presupuestaria 

contenida en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y su normativa de desarrollo y por tanto, el 

principio de estabilidad presupuestaria.

Esto es debido a lo recogido en el apartado 1 del referido artículo 165 del Texto Refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, 

de 5 de marzo , por el cual, el presupuesto general atenderá al cumplimiento del principio de 

estabilidad y el artículo 16 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de noviembre, de Estabilidad Presupuestaria, 

en su aplicación a las Entidades Locales, por el que la Intervención local informará sobre la 

evaluación del principio de estabilidad presupuestaria en términos de capacidad o necesidad de 

financiación conforme al SEC-10 con carácter independiente y se incorporará a los previstos en los 

artículos 168.4 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, referido a la aprobación del presupuesto general.

CUARTO. Igualmente les es de aplicación a los Presupuestos de las Entidades Locales el 

principio de sostenibilidad financiera, pues desconocer el objetivo de deuda pública no implica 

renunciar a la prudencia en la gestión financiera, siendo plenamente aplicable el principio de 

sostenibilidad financiera, en términos de deuda financiera.

La deuda financiera debe medirse en términos de volumen de deuda viva y del límite de 

endeudamiento a efectos del régimen de autorización de nuevas operaciones de crédito 

establecido en los artículos 52 y 53 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
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Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y la Disposición Final 31ª 

de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de presupuestos generales del Estado para el año 2013.

A efectos de determinar el límite de endeudamiento, el total de la deuda viva a efectos del 

régimen de autorización se detalla en:

Deuda a efectos del Protocolo de Déficit Excesivo, incluida la deuda a corto plazo y la 

deuda a largo plazo, desagregando entre: emisiones de deuda, operaciones con entidades de 

crédito, factoring sin recurso, deudas con administraciones Públicas (FFEL), arrendamiento 

financiero, asociaciones público-privadas, pagos aplazados con operaciones con terceros y otras 

operaciones de crédito.

Riesgo deducido de Avales

Operaciones formalizadas disponibles no dispuestas

Deuda con Administraciones públicas distinta a la incluida en el FFEL

Importe de operaciones proyectadas o formalizadas

Otras deudas

Dicho cálculo de la deuda financiera, tal y como dispone el artículo 15 de la Orden 

HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de 

información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera, debe efectuarse anualmente, con ocasión de la aprobación del 

presupuesto y su liquidación.

QUINTA.- ENTIDADES QUE COMPONEN EL PRESUPUESTO GENERAL Y 
DELIMITACIÓN SECTORIAL DE ACUERDO CON EL SISTEMA EUROPEO DE 
CUENTAS NACIONALES Y REGIONALES. 1

1El análisis de los estados previsionales  de los entes que no tengan el carácter de “administración pública” en 
términos de contabilidad nacional  deberá realizarse en este mismo momento (como integrante del Presupuesto 
General), pero deberá ser  objeto de otro informe individualizado, puesto que del Reglamento se deduce que no se 
deben  consolidar, y se deberán practicar los ajustes que recoge el Manual de cálculo del Déficit en Contabilidad 
Nacional adaptado a las Corporaciones Locales  para estos entes en sus páginas 96 y siguientes.
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El Ayuntamiento de Aspe, no dispone de ningún organismo autónomo ni sociedad 
mercantil cuyo capital social pertenezca únicamente o mayoritariamente al Ayuntamiento de 
Aspe. Por lo cual dicho análisis únicamente se practica de las cuentas correspondientes al 
Ayuntamiento de Aspe.

A. Agentes que constituyen la Administración Local, según establece el artículo 2.1 de la Ley 
Orgánica 2/2012, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera  (“Corporaciones 
Locales” en Contabilidad Nacional): 

➢ Entidad Local Ayuntamiento de Aspe

 DESCRIPCIÓN DE LOS INGRESOS  Y GASTOS DE CONTABILIDAD NACIONAL, SU 
EQUIVALENCIA EN TÉRMINOS DE PRESUPUESTOS, Y EXPLICACIÓN DE LOS AJUSTES.

(Para la realización de los ajustes se ha de considerar el Manual de cálculo del Déficit en 
Contabilidad Nacional adaptado a las Corporaciones Locales, publicado por la IGAE, y el formulario 
F.1.1.B1.del documento elaborado por la Subdirección General de relaciones financieras con las Entidades 
Locales).

Con carácter general, la totalidad de los ingresos y gastos no financieros presupuestarios, 
sin perjuicio de su reclasificación en términos de partidas contabilidad nacional, corresponden a la 
totalidad de los empleos y recursos que se computan en la obtención de la capacidad/necesidad de 
financiación del subsector Corporaciones Locales de las Administraciones Públicas de la 
Contabilidad Nacional.  Las diferencias vienen determinadas por los ajustes que se describen en 
los apartados siguientes de este informe.

A) INGRESOS: 

Ajustes a realizar (los más comunes)

Capítulos 1, 2 y 3 del Estado de Ingresos.

(En el citado manual se establece que “la capacidad/necesidad de financiación de las administraciones 
públicas no puede verse afectada por los importes de impuestos y cotizaciones sociales cuya recaudación sea 
incierta”, por tanto se interpreta que, como para elaborar el presupuesto se utilizan como referencia los 
derechos reconocidos y no los recaudados en ejercicios anteriores, procede hacer el ajuste que se describe 
después sobre los ingresos de los capítulos 1 a 3.)
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AJUSTE: se aplicará el criterio de caja, (ingresos recaudados durante el ejercicio, de 
ejercicios corrientes y cerrados de cada capítulo), tomando los datos de la última 
liquidación aprobada (o de la media de las últimas tres liquidaciones).

Recaudación 2024

Capítulos
a) 

Previsiones 
2025

b) Ejercicio 
corriente

c) 
Ejercicios 
cerrados

d) Total 
recaudación

e) % 
recaudación

1 8.038.000,00 7.820.000,00 20.000,00 7.840.000,00 97,54 %

2 450.000,00 300.000,00 70.000,00 370.000,00 82,22 %

3 4.832.697,74 4.388.853,82 250.000,00 4.638.853,82 95,99 %

Que aplicado a las previsiones arroja los siguientes importes de ajuste que reducen/aumentan 
las previsiones de los capítulos 1 a 3:

Capítulos a) Previsiones ejercicio 2023
% Ajuste Importe ajuste

1 8.038.000,00 -2,46 % -198.000,00

2 450.000,00 -17,78 % -80.000,00

3 4.832.697,74 -4,01 % -193.843,92

Capítulo 4: 

Ingresos por participación en ingresos del Estado o tributos cedidos, según el 
régimen de la Entidad.

Otro ajuste que cabe realizar en esta fase de presupuestación lo constituye el 
importe que debe reintegrarse durante 2025 al Estado en concepto de devolución de las 
liquidaciones negativas correspondiente a los ejercicios 2008 y 2009 por el concepto de 
Participación en los Tributos del Estado, que opera sumándolo a las previsiones de 
ingreso por este concepto en 2025.  Ajuste que deberá realizarse en el caso de 
presupuestar por la previsión de derechos reconocidos netos en el ejercicio, supuesto 
realizado en el Ayuntamiento de Aspe, considerando que el Estado realiza un ajuste 
negativo. Concretamente: 

Devolución liquidación PIE 2008 en 2025 10.938,36

https://sede.aspe.es
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Devolución liquidación PIE 2009 en 2025 32.652,36

B) GASTOS

Ajustes a realizar (los más comunes)

Capítulo 3.- Los intereses se registran según el criterio del devengo. Por tanto, 
deberíamos quitar la parte de intereses que pagándose en el año n se devengan en el n-
1, y deberíamos añadir los intereses que se pagarán en el año n+1, pero que se han 
devengado en el año n.

NO EXISTEN AJUSTES DE DICHO CONCEPTO
  

C) OTROS AJUSTES:

Gastos realizados en el ejercicio pendientes de aplicar al presupuesto. Estos 
son los gastos recogidos en la cuenta 413, en su haber por el importe de los pendientes 
de aplicar a 31 de diciembre y, en su debe, por los aplicados a lo largo del ejercicio, 
procedentes del ejercicio anterior. Los primeros aumentan el déficit en términos de 
contabilidad nacional, los segundos lo minoran, pues ya lo incrementaron el año 
anterior y en éste vuelven a incrementarlo mediante su aplicación a presupuesto, por lo 
que debe compensarse esta doble imputación aumentando el superávit. Pero este 
ajuste como se ha descrito es aplicable en fase de liquidación del ejercicio. Debe 
considerarse lo dispuesto en el Manual de la IGAE de cálculo del déficit, páginas 89 y 
siguientes, ya que no se trata sólo del gasto que se conoce como extrajudicial de 
crédito, sino también de aquel que no se puede tramitar administrativamente antes de 
finalizar el ejercicio.

Este ajuste en términos de presupuestación debería recoger la previsión de 
saldo entre el gasto que no se pueda aplicar a presupuesto durante 2025 y el gasto que 
se imputará a 2025 procedente de 2024, por lo que puede tener tanto signo positivo 
como negativo, aumentar o disminuir la capacidad de financiación.  

En su caso deberá considerarse el saldo de la cuenta 555 por pagos pendientes 
de aplicación, como mayor gasto del ejercicio.

Saldo a) Gasto 
correspondiente a n-1

b) Gasto no 
imputado a n c) Ajuste 

https://sede.aspe.es
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Gastos pendientes de 
imputar a presupuesto 228.925,94 380.353,28

-
151.427,34

Por inejecución de gastos: La "Guía para la Determinación de la Regla de Gasto 
(3ª edición)" establece que "el porcentaje estimado del grado de ejecución del 
presupuesto del año n tendrá, como límite, superior o inferior, la media aritmética de 
los porcentajes del grado de ejecución de los créditos por operaciones no financieras 
del Presupuesto de Gastos de los tres ejercicios anteriores, una vez eliminados valores 
atípicos".

Consultada la IGAE, en su respuesta afirma al respecto del cálculo de los 
denominados valores atípicos, que "se entiende por un valor atípico, un valor muy 
distinto del resto, que hace que la media aritmética no sea representativa del grupo de 
valores considerado. A efectos de este ajuste, se considerarán valores atípicos aquellos 
gastos cuya inclusión desvirtúe la media aritmética, que opera como límite del 
porcentaje estimado del grado de ejecución del Presupuesto.

Entre otros, se considerarán valores atípicos, siempre que cumplan con lo 
dispuesto en el párrafo anterior:

- Los gastos de naturaleza extraordinaria, derivados de situaciones de emergencia, 
acontecimientos catastróficos, indemnizaciones abonadas en virtud de sentencias 
judiciales y similares.
- Los gastos financiados con subvenciones finalistas, procedentes de la Unión Europea 
o de otras Administraciones Públicas, dado que estos gastos no se incluyen, en el 
cálculo del gasto computable, para la determinación de la regla de gasto.
- Los gastos financiados con derechos procedentes de la enajenación de terrenos e 
inversiones reales, reconocidos en el mismo ejercicio, dado que, en el cálculo del gasto 
computable, se considera la inversión neta.
- Los gastos financiados a través del mecanismo extraordinario de pago a proveedores.

El sistema utilizado ha sido el siguiente:

De la media de los tres últimos ejercicios, considerando los créditos iniciales 
(descontando los gastos financieros no agregables y los considerados valores atípicos) 
resulta un porcentaje de inejecución por capítulos de gastos no financieros con el 
detalle que se especifica a continuación,  que aplicado a las previsiones del presupuesto 
de 2025 arroja el importe de 1.449.728,82€  a minorar los empleos no financieros.

https://sede.aspe.es
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Ajuste por grado de ejecución del gasto*

Ejercicio 2022 Créditos T. Obligaciones 
reconocidas

% ejecución

Total 25.298.736,03 26.053.231,69 0,03

Ejercicio 2023 Créditos T. Obligaciones 
reconocidas

% ejecución

Total 20.495.248,18 19.389.588,33 -0,05

Ejercicio 2024 Créditos T. Obligaciones 
reconocidas

% ejecución

Total 20.957.246,68 19.742.753,58 -0,06

*En estabilidad no se deducirían los gastos financieros. Se deducirán los valores 
atípicos que desvirtúan la media

Cálculo media de porcentajes de ejecución % ejecución

-0,03

Importe del ajuste sobre previsiones de 
gastos no financieros 2025 sin deducir 
intereses : 22.289.647,61 

-609.805,12

Importe del ajuste sobre previsiones de 
gastos no financieros 2025 deduciendo 
intereses : 22.276.647,61 

-609.449,46

2.3. CÁLCULO DE LA CAPACIDAD / NECESIDAD DE FINANCIACIÓN 
DERIVADA DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO PARA 2025.

En virtud de lo establecido en el artículo 16.2 del Reglamento se debe informar 
sobre el cumplimiento del objetivo de estabilidad del presupuesto de la propia entidad 
y de sus organismos y entidades dependientes, de los del artículo 4.1 del Reglamento, 
dejando para un informe individualizado el correspondiente a los entes del artículo 4.2.  

CONCEPTOS IMPORTES

a) Previsión ingresos capítulos. I a VII presupuesto 
corriente 22.339.647,61

b) Créditos previstos capítulos I a VII presupuesto 
corriente

22.339.647,61

https://sede.aspe.es
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c) TOTAL (a – b) 0,00
AJUSTES  

1) Ajustes recaudación capítulo 1
-198.000,00

2) Ajustes recaudación capítulo 2
-80.000,00

3) Ajustes recaudación capítulo 3
-193.843,92

4) Ajuste por liquidación PIE-2008
10.938,36

5) Ajuste por liquidación PIE-2009
32.652,36

6) Ajuste por liquidación PIE otros ejercicios 2020
0,00

7) Ajuste por devengo de intereses
0,00

8) Ajuste por Grado de ejecución del Presupuesto
611.173,03

9) Ajuste por arrendamiento financiero
0,00

10) Ajuste por gastos pendientes de aplicar a 
presupuesto -151.427,34

11) Ajuste por devoluciones de ingresos pendientes 
de imputar a presupuesto

0,00

d) Total ajustes presupuesto 2023
31.492,49 

e) Ajuste por operaciones internas*
0,00 

f) TOTAL CAPACIDAD/NECESIDAD DE 
FINANCIACIÓN(c + d + e)

31.492,49

https://sede.aspe.es
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Según se aprecia en el cuadro siguiente, la diferencia entre los importes 
presupuestados en los capítulos 1 a 7 de los estados de ingresos y los capítulos 1 a 7 del 
estado de gastos, previa aplicación de los ajustes descritos, arroja capacidad de 
financiación.

2. CUMPLIMIENTO DE LA REGLA DE GASTO

El cálculo de la regla del gasto no resulta obligatorio con ocasión de la aprobación 

del Presupuesto. Sin embargo, sí debe aprobarse el límite máximo de gasto no 

financiero, de acuerdo con el artículo 30 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y sí debe evaluarse el 

cumplimiento de la regla de gasto en la liquidación del Presupuesto de 2025.

Esta Intervención, adoptando un criterio prudente, considera oportuno realizar una 

estimación de la regla del gasto en aprobación del Presupuesto, para poner en 

conocimiento de la Corporación los posibles términos y efectos de la senda fiscal y sus 

consecuencias sobre el gasto municipal previsto.

Se entenderá por gasto computable a los empleos no financieros (los gastos de los 

capítulos I a VII del Presupuesto) definidos en términos del SEC-10, excluidos los 

intereses de la deuda, el gasto no discrecional en prestaciones por desempleo, la parte 

del gasto financiado con fondos finalistas procedentes de la Unión Europea o de otras 

Administraciones Públicas y las transferencias a las Comunidades Autónomas y a las 

Corporaciones Locales vinculadas a los sistemas de financiación.

La tasa de referencia de crecimiento del PIB de la economía española a medio plazo 

para el Presupuesto del año 2025 es de 3.2%, de manera que el gasto computable  no 

podrá aumentar por encima de la misma.

Partiendo de estas premisas, con todas las cautelas debidas la estimación del 

cálculo de la regla de gasto con motivo de aprobación del presupuesto, presentaría los 
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siguientes resultados:

Límite de la Regla de Gasto estimación liquidación 2024 IMPORTES

1. Suma capítulos 1 a 7, deducidos gastos financieros no 
agregables 22.505.000,00

2. Ajustes SEC (2017) 151.427,34

3. Total empleos no financieros términos SEC excepto 
intereses de la deuda (1 +/- 2) 22.656.427,34

4. Transferencias entre unidades que integran la Corporación local 
(-) 0,00

5. Gasto financiado con fondos finalistas (-) -2.100.000,00

6. Gasto en Inversiones Financieramente sostenibles (-) 0,00

7. Total Gasto computable del ejercicio 20.556.427,34

8. Tasa de variación del gasto computable (3,2%/6) 657.805,67

9. Incrementos de recaudación (2025) (+) 0,00

10. Disminuciones de recaudación (2025) (-) 0,00

11. Límite de la Regla de Gasto 2019 = 6+7+8-9 21.214.233,01

Gasto computable Presupuesto 2025 IMPORTES

1. Suma capítulos 1 a 7, deducidos gastos financieros 22.326.647,61

2. Ajustes SEC (2024) -459.390,03

3. Total empleos no financieros términos SEC excepto 

intereses de la deuda (1 +/- 2)

21.867.257,58

4. Transferencias entre unidades que integran la 

Corporación local (-)

0,00

5. Gasto financiado con fondos finalistas (-) -700.000,00

6. Total Gasto computable Presupuesto 2024 21.167.257,58
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Diferencia entre el límite de la Regla de gasto y el Gasto 
computable Pto. 2025 46.975,43

3. COMPROBACIÓN CUMPLIMIENTO LÍMITE DE GASTO NO 
FINANCIERO

El artículo 30 de la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria exige también a 
las Entidades Locales la misma obligación que la Unión Europea viene exigiendo al 
Estado esto es, aprobar todos los años un techo de gasto no financiero, y verificar 
que cumple con el objetivo de estabilidad presupuestaria y con la regla del gasto.

Así, el límite de gasto no financiero, complementa el objetivo de la regla de 
gasto con el objeto de limitar el crecimiento del gasto público, estableciendo un 
tope de gasto que contribuya al cumplimiento del objetivo de déficit y al objetivo 
de deuda pública.

Por tanto el límite de gasto no financiero, ascendería a la siguiente cuantía:

Coherente con el Objetivo de Estabilidad Presupuestaria 22.371.140,10

limite gasto coherente regla gasto 22.386.623,04

LIMITE DE GASTO NO FINANCIERO: 22.371.140,10

Cantidad que no se supera en el vigente presupuesto, sin perjuicio de las previsibles 
modificaciones de crédito que pudieran dar lugar. 

4. CUMPLIMIENTO DEL LÍMITE DE DEUDA

SÉPTIMO. Cálculo de la Sostenibilidad Financiera.

Se entenderá por sostenibilidad financiera la capacidad para financiar 

compromisos de gasto presentes y futuros dentro de los límites de déficit, deuda 

pública y morosidad de deuda comercial.

La deuda financiera debe medirse en términos de volumen de deuda viva, 

incluida aquella a efectos del Protocolo de Déficit Excesivo, y del límite de 

endeudamiento a efectos del régimen de autorización de nuevas operaciones de crédito 

establecido en los artículos 52 y 53 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y la 
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Disposición Final 31ª de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de presupuestos generales 

del Estado para el año 2013.

El volumen de deuda viva estimado a 31.12.2024 según anexo, se cifra en: 0.00€.

5. CONCLUSIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE 
ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA, REGLA DE GASTO Y NIVEL DE 
DEUDA.

El Presupuesto de la entidad local para el ejercicio 2025, cumple el objetivo  de 
estabilidad presupuestaria entendido como la situación de equilibrio o de superávit en 
términos de capacidad de financiación de acuerdo con la definición contenida en el 
SEC 10, y  el objetivo de deuda pública. 

No obstante, no podemos obviar que será en la  liquidación del presupuesto del 
ejercicio 2024 cuando de verdad deban analizarse con datos reales dichas magnitudes.
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